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Presentación

El lector tiene en sus manos uno de los primeros trabajos generales que se reali-
zan sobre la Inteligencia Artificial y que es fruto del Congreso Inteligencia Artificial 
y Derechos Humanos, que fue calificado por la Directora de la Agencia Española de 
Protección de Datos, como el primer Congreso General sobre Inteligencia Artificial 
que se celebraba en España. La IA está cambiando significativamente la sociedad, es 
un medio prometedor para favorecer la prosperidad humana mejorando el bienestar 
individual y social a través del progreso y la innovación. Asistimos a una verdadera 
carrera por desarrollar la IA con el fin de simplificar y optimizar la actividad humana 
en sectores tan diversos como el financiero, jurídico, la salud, etc., y esta generalidad 
de materias y campos está provocando, en nuestra opinión, que surjan innumera-
bles “inteligencias artificiales” que podemos decir que son diferentes en virtud de sus 
repercusiones y características y sobre todo de sus riesgos respecto de los derechos 
humanos que se verán afectados. 

Este constante ir y venir de los avances en la inteligencia artificial nos exigen en 
este momento, como declaró, en la comparecencia ante el Subcomité de Privacidad, 
Tecnología y Derecho del Comité de Justicia del Senado de los Estados Unidos el 
CEO de la empresa creadora de GPT y el ChatGPT, la necesidad de una regulación de 
la inteligencia artificial (IA) que mitigue los riesgos asociados a estas tecnologías. San 
Altman destacó que es esencial que una tecnología tan potente como la IA se desarro-
lle teniendo en cuenta los valores democráticos y dijo una frase que ha sido recogido 
por todos los medios: “queremos ser claros: si esta tecnología sale mal, puede salir 
bastante mal”. En este sentido esta obra no puede ser más pertinente y relevante.

Estamos ante una cuestión totalmente viva, como ejemplos, en el campo norma-
tivo el “Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
normas armonizadas sobre inteligencia artificial -Ley sobre Inteligencia Artificial” 
que pretende proponer nuevas normas y acciones destinadas a convertir a Europa en 
el centro mundial de la Inteligencia Artificial (IA) de confianza, garantizando la se-
guridad y los derechos fundamentales de la ciudadanía y las empresas, o en el campo 
de los avances científicos, como la creación de un sistema, llamado decodificador se-
mántico, presentado el 1 de mayo de 2023, que podría beneficiar en última instancia 
a los pacientes que han perdido la capacidad de comunicarse físicamente después de 
sufrir un derrame cerebral, parálisis u otras enfermedades degenerativas, al aplicarse 
un escáner fMRI y un sistema de IA que ha sido entrenado y que puede generar un 



flujo de texto cuando el participante está escuchando o imaginando contar una his-
toria. 

Esta obra sirve de punto de partida de ese nuevo escenario, estableciendo los pa-
rámetros básicos de la Inteligencia Artificial y la ética, el Estado de Derecho, el Poder 
Judicial, la Protección de Datos, los Medios de Comunicación, la Abogacía, la lucha 
contra la delincuencia, etc., pero siempre con la persona como centro.

Todas las aportaciones que componen esta obra parten de un axioma que debe-
ría estar en el frontispicio de cada norma y de cada avance científico y que es que las 
personas deben estar en el centro de la transformación digital, como dice la Declara-
ción Europea de 23 de enero de 2023 sobre los Derechos y Principios Digitales para 
la Década Digital (2023/C 23/01): “La tecnología debe servir y beneficiar a todas las 
personas que viven en la UE y empoderarlas para que cumplan sus aspiraciones, en 
total seguridad y respetando plenamente sus derechos fundamentales”. 

En esta presentación no podemos dejar de mencionar a todas esas instituciones, 
públicas y privadas, que participaron en este proyecto y lo hicieron posible, en unos 
casos con su apoyo institucional como el Rectorado, el Decanato de la Facultad de 
Derecho y el Master de Derechos Humanos de la UNED, la Agencia Española de Pro-
tección de Datos, el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales o la Fundación 
UNED, y en otros casos con su patrocinio y trabajo como la Mutualidad General de 
la Abogacía o la empresa Mediación: Imagen y Comunicación. 

Pero siempre el éxito de un proyecto depende de las personas, de su valía y es-
fuerzo por lo que me gustaría mencionar a Raúl Sanz Burgos, José Sánchez y Javier 
Dolera. Por último, este libro está dedicado a una gran persona, amiga y compañera 
que nos dejó este agosto María Ángeles Lorenzo “Nines”, antes de este triste desenlace 
ella estaría en estas líneas como reconocimiento al trabajo realizado y estoy seguro 
de que me lo discutiría, e incluso me regañaría por mencionarla, ojalá pudiera recibir 
esas palabras.
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